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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane: 

 

Deberá escoger entre la pretensión encaminada al cumplimiento de la 
obligación principal (suscripción de la escritura de compraventa) y el pago de la 
cláusula penal, habida cuenta que la autorización que establece el art. 434 del 
C.G.P., para perseguir junto con la obligación de suscripción de documento procede 
solo frente a los “perjuicios moratorios”, que no es caso. 

 
Nótese que los perjuicios pretendidos en la demanda corresponden a 

perjuicios compensatorios, por lo que, acumular el pago de la obligación principal y 
este tipo de perjuicios resulta ser una conducta prohibida por el art. 1494 del C.C., 
al señalarse: 

 
 “Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su arbitrio 

la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni constituido el 
deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación 
principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; a menos que 
aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a menos que se 
haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida la 

obligación principal. (Subrayado por el Despacho). 

 
    Destáquese que, en la cláusula sexta del contrato de promesa de 
compraventa traído como báculo de la acción ejecutiva, se pactó por los contratantes 
que la cláusula penal opera por el “incumplimiento” de cualquiera de las partes, sin 
que pueda de su lectura extraerse que obre ante el simple retardo o que en todo 
caso por su ejecución no se entienda extinguida la obligación principal, con lo que 
se hubiera autorizado el cobro acumulado de ambas prestaciones. 
 

    En resumen, deberá subsanarse la indebida acumulación presente entre la 
pretensión principal y el cobro forzado de los perjuicios compensatorios, dada la 
prohibición legal de acumularlas, por comportar un doble pago de una misma 
obligación. 

 
 

 

 Integre en un solo escrito la demanda y la subsanación.  

 



NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
 

JUEZ 
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